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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 49 CUARENTA V NUEVE DEt

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOROLEóN, GUANAJUATO

PARA EL PERIODO 2O2T-2O24.

En la Ciudad de MoroleÓn, Guanajuato, siendo las 11:11 once horas con

once minutos del día 13 trece de septiembre del año 2023 dos mil

veintitrés, con fundamento en lo establecido en los artículos 61, 63,64,

Fraccién I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se

reunieron en la Sala de Cabildo 3e esta Presidencia Municipal, los

Ciudadanos Regidores: C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo

Guzmán Malagón, C. Ma. Del Carmen Nuño Lucio, C. Silvia Gordillo Duran,

Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Arq. Sonia

López Alvarez; encontrándose presente vía zoom los CC. Lic. Alejandro

Sánchez López y Prof. J. lesús Ramírez Pérez, este último integrándose

de manera presencial en el asunto número L2, así como los Ciudadanos,

L.A.I. Martin Heber López Ortega, Síndico Municipal y la C. Alma Denisse

Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, quien pres¡de, previa

convocatoria, para el efecto de iniciar con la sesión ordinaria número 49

cuarenta y nueve del Honorable Ayuntamiento de MoroleÓn, Guanajuato,

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.
3. Lectura y aprobación del orden del día.
4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en

su caso del acta de Ia sesión ordinaria número 48, de fecha
29 de agosto del año 2A23 dos mÍl veintitrés,

5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión solemne número 5, de fecha O1
de septiembre del año 2.O23 dos mil veintitrés.

6. Asunto de Casa de la Cultura: '.Análisis y en su caso
aprobación para llevar a cabo la Tercera Modificación al
Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos par¡¡ el
Ejercicio Fiscal 242?" -

7, Asunto de Seguridad Pública municipal: '.Análisis y en s
caso aprobación para pagar a elementos de seguridad
pública (policías) un bono por cubrir turnos adicionales para
cubrir las plazas vacantes, así como los turnos de los
elementos que se encuentran en continuas capacitaciones".
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8. Asunto de la Comisión de Reglamentos, Fiscalización y
Alcoholes "Revisión y en su caso aprobación de la Minuta
número XXI, de fecha 11 de septiembre de 2423".

9. Asunto de Jurídico: "liquidaciones".
10. Asunto de Ia Comisión de Asuntos Legislativos:

"Análisis y en su caso aprobación de la Minuta número 19, 
i

de feclra O4 de septiembre de 2A23'.
11. Asunto de Ia Comisión de Desarrollo Urhano: "Análisis \--2

y en su caso aprobación de la Minuta 22 número
cDUl17.fJ92023".

L2, Asunto de Sindicatura: "Análisis y en su caso
aprobación del acta circunstanciada de fecha 3O de agosto
de 2O23, la cual tuvo por objeto establecer si la donación que
sé ieáli2ó a la Asociáción Civil denominada PATRONATO DE
LA CÍUDAD DE LOS 

'VT'ÚOS 
MOROLEóN-UrcENGATO AC,,

cumple con el fin por el cual se concedió la donación, así
mismo, se solicita autorización para llevar a cabo la
continuación del trámite de reversión de Ia citada donacióni
en caso de que no lo cumpla".

13. Asuntos de Tesorería municipal:
13.l."Análisis y en su caso aprobación para la cancelación

de ta autorización para que el Municipio de Moroleón, Gto.,
gestione y contrate con cualquier institución de Crédito
del Sistema Financiero Mexicano; el cual fue autorizado
en sesién extraordinaria númefo 15, céleEredá el díá 14
de junio de 2fJ22".

13.2,"Análisis y en su caso aprobación para llevar a cabo la
Tercera Modificación al Pronostico de f ngresos y
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A23". \L4. Asunto del IMPLAN: "Análisis y en su caso aprobación \

para lanzar convacatoria CONSEJO DIRECTIVO 2022-2023 \\
IMPLAN". \

i/l

tu

15. Clausura de la Sesión.

DEsARRoLLo DE LA sEsróN Ü fr
La C. AIma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta municipal da la /\
bienvenida a la sesión ordinaria número 49 cuarenta y nueve
agradece su presencia a los miembros del Honorab
Ayuntamiento.

1. Lista de Asistencia.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro
Guzmán, a solicitud de la Presidenta Municipal realiza el pase de lista
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celebtorda. el dia lE tzece de t7lttemÁze de 2023 dos m¿l,,r.¿nt¿ttcél.

correspondiente, luego de confírmar la asistencia de la mayoría de los

integrantes del Honorable Ayuntamiento, encontrándose ausente la C.

Marta Zavala Vergil quien tiene incapacidad, informa de la existencia

del cuórum legal.

2, Declaración del quórum legal e instalación de la sesién.

Con el quórum legal existente, la Presidenta Municipal declara legalmente

instalada la presente sesión ordinaria número 49 cuarenta y nueve y

válidos los acuerdos que de ella emanen.
\
I*-:r-:;:*--f
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3. Lectura y aprobación del orden del día.

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Lic. José Luis Alfaro

Guzmán, efectúa Ia lectura del orden del día y se pone a consideración

del pleno de la sesión.

A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gtoria Alejandra Lemus Zavala, Ing, Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día.

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales en
su caso del acta de la sesión ordinaria número 48, de fecha 29 de
agosto del año 2A23 dos mil veintitrés. 

-_l\>-
La C. Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, pone av -=*

consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la

aprobación o modificación en su caso de los aspectos formales del acta

lr
\'i

\)

de la Sesión Ordinaria número 48 cuarenta y ocho, de fecha 29 deagosto 
*

de 2A23 dos míl veintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martín Heber López
Ortega, C. Gloría Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silviál
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López,Arq, Sonia López Álvarez.

Acuerdo; Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria
número 48, de fecha 29 de agosto de 2023 dos mil veintitrés.
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5. Lectura, aprobación o modificación en aspectos formales
su caso del acta de la se§¡ón solemne núrnero 5, de fecha 1
septiembre del año 2O23 dos mil veintitrés.

La C, Alma Denisse Sánchez Barragán, Presidenta Municipal, pone a

consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la

aprobación o modificación en su caso de los aspectos formales del acta

en
de

de la Sesión Solemne número 5 cinco, de fecha 01 primero de septiembre 
\

de 2023 dos mil veintitrés. ' ' :
A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A;I, Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala, Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Orfiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión Solemne
número 5, de fecha 01 primero de septiembre de 2A23 dos mil veintitrés.

6. Asunto de Casa de la Cultura: "Análisis y en su caso
aprobación para llevar a cabo la Tercera Modificación al
Pronostico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2023".

El C, Emmanuel Carreño Diaz, D¡rector de Casa de la Cultura de
Moroleón, solicita análisis y en su caso aprobación del H. Ayuntamiento
para llevar a cabo la Tercera Modificación al Pronostico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A23; el cual incrementó
el subsidio estatal 2A23, la aprobación para utilizar los remanentes de
años pasados y el cambio de partidas para el cierre 2023.

TERCERA MODIFICAC¡óru AL PhOTTIóSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL

EJERcrcro FrscAL 2023 DE cAsA DE LA cULTURA og rúoRouór{

+=

>=
\

cAsA DE LA cuLTURA DE MoRoLEóN, GUANAJUATo. 
-F-=

RUBRO oescRtpcrór,¡ APROBADO TERCERAtwooncaaó¡t

5

7

9

Producto

ln§resos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

50.N)

47?§9e.66

2,579,063.77

pRorr¡óslco DE I NGREsos rorAl 2,997,872.8i 3,123,061.83

CASA DE [A CULTURA DE MOBOIEON
pnoruósrtco DE tNGREsos Y PRESUP

{/

t4TERCERA MOD¡F¡CACION PRSNOSTI§O DE INGRESO§ Y PRESUPUE§TO DE EGREsOs, PARA EL EJEffCICIO FISCAL ZgZ3

capítulo orscnlpc¡órv N,ONTOANUAL
TERCERA

twoorrceqaa
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ertarrentd. ü nuavt- del gl¿onúatle O1g,*t-t*.nto 2O2l - 2A24'

cekÁtada el dio. IE t*ece de tVtAamÁ,ze de 2OZl dos m¡l raintitt:él..

1000 Servicios personales

2000 Materiales y suministros

3000 Servicios generales

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

2,438,473.77

90,859.79

393,479.33

65,000.04

4,0oo.00

2,438,473.7L

98,474.89

478,610.23

85,000.00

22,503.00

r\t
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5000

6000

7000

8000

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversion pública

lnversiones financieras y otras provisiones

Participaciones v aportaciones

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 2,997,872.83 3,123,067.83

pOR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76, FRACCION lV INCISO alY 233 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL

DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEON ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 13 TRECE DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES.

A favort C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber López

Ortega, C. Gloría Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucío, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez. 
I

-ty--
Acuerdor Por unan¡midad se aprueba la Tercera Modificación al

Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal

2023, de la Casa de la Cultura de Moroleón, Gto. (ANEXO 1).

TERCERA MODIFICACIÓN AL PRONÓSflCO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2023 DE CASA DE LA CULTURA DE MOROLEÓN

CASA DE LA CULTURA DE MOROLEÓN, GUANAJUATO.

RUBRO osscnrpclór{ APROBADO TERCERA vtOOrtCaCñ¡V

5

7

9

Producto

lngresos por servicios

Trasferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

sa.oo

472,699.66

2,519,063.77

2,997,872.83

50.00

529,026.93

2,593,984.90

3,12i,067.8ipnoruósnco DE f NGREsos rorAL

CASA DE LA CULTURA DE MOROLEON

PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUP

4
,)

{t /

I 
1..

2'438'473'71 
2,438,473.7 1'

TERCERA MOD¡F|CAC|ON PRON9STICS DE iNGRE505 Y PttEsUPUES t (J rJt rGRr5O5, PARA rL rJrHUtCtU H5CAL zUzJ

CAPITULO oescRrpcró¡l MONTO ANUAL
TERCERA

¡wootncacñN

Servicios personales
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Materiales y suministros 
go'85g'7g g8,474.8g 

f /

Servicios generales 3gg'47g'33 478,6Lo.23 \{\
. 65,AA0.N oE ^ñ^ ñ^ u

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 85,000'00 
¡

BienesmuebIes,inmuebleseintangibles4,(Nn.(n22,503.00<:
lnversion pública

lnversiones financieras y otrás provisiones

y aportaciones

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL 2,991,872,83 3,723,061.83

pOR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76, FRACCION lV INCISO a) Y 233 DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL

DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROTEON ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 1.3 TRECE DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRES.

7, Asunto de Seguridad Pública munic¡pal: "Análisis y en su
caso aBrobación para pagar a elementos de seguridad pública
(policías) un bono por cubrir turnos adicionales para cubrir las
ptazas vacantes, así como los turnos de los elementos que se
encuentran en continuas capac¡taciones".

El CMTE. Erick José Hernández Corral, Comisario de Segurida
Publica, solicita revisión y en su caso aprobac¡ón del Honorable
Ayuntamiento para pagar a elementos de Seguridad Públíca (policías) un

bono por cubrir bonos adicionales para cubr¡r las plazas vacantes, así

como los turnos de los elementos que se encuentran en constantes
capac¡taciones.
El bono cons¡ste en el pago de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 MN)
por elemento, siendo máximo cuatro elementos diarios, a partir del día

16 de septiembre y hasta el día 31 de diciembre de la presente anualidad,
lo cual requiere de un presupuesto de $214,000.00 (Doscientos cato
mil pesos 00/100 M.N.); el Sub Director Administrat¡vo de Seguri
Pública será el responsable de admínistrar al personal y entrega
tesorería mun¡cipal un reporte de los elementos que realizaron servicío
durante la quincena que se pretenda pagar, teniendo que entregar este
reporte a más tardar cinco días antes de cada quincena.
Es importante precisar que se cuenta con 148 plazas de los diferentes
niveles de policía operativos, de las cuales están vacantes 2t plazas, y
precisando que tal situación es motivada por las bajas realizadas por
pérdida de confianza y por el proceso para la aprobación de control y

conf¡anza, el cual es ind¡spensable para poder real¡zar la contratac¡ón de
cualquier elemento policial, de igual forma se está llevando a cabo un
programa de capacitacién en el cual en promedio se designan a 7

elementos por turno para as¡stir a estas capacitaciones, razones por las
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üLrlcentc ü nueve del gl¿onotabh gfi$¿ntan.¿erlto 2021 - 2024,

eelehdd. el ¿ia. lE tzcr.e de *ptianÁre de AOZE do¡ m¿l va¿tú¿riél.

cuales se solicita su autorización para seguir realizando
policiales con la mayor eficiencia y eficacia posible.

las labores

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber LÓpez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C, Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia Lépez Áivarez.

Acuerdo: por unanimidad se aprueba pagar a elementos de Seguridad
Pública (policías) un bono por cubrir bonos adicionales para cubrir las
plazas vacantes, así como los turnos de los elementos que se encuentran
en constantes capacitaciones. El bono consiste en el pago de $500.00
(Quinientos pesos 00/100 MN) por elemento, siendo máximo cuatro
elementos diarios, a partir del día 16 de septiernbre y hasta el día 31 de
diciembre de la presente anualidad, lo cual requiere de un presupuesto
de $214,000.00 (Doscientos catorce mil pesos 00/100 M.N.); el Sub
Director Administrativo de Seguridad Pública será el responsable de
administrar al personal y entregar a tesorería municipal un reporte de los
elementos que realizaron servicio durante la quincena que se pretenda
pagar, teniendo que entregar este reposte a más tardar cinco días antes
de cada quincena.

8. Asunto de Ia Comisién de Reglamentos, Fiscalización y
Alcoholes "Revisión y en su caso aprobación de la Minuta número
XXI, de fecha 11 de septiembre de 2023*.

El Lic. Marcos Pérez Lépez, Jefe del Área de Reglamentos y
Fiscalización, solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta
número XXI, de fecha 11de septiembre de la presente anualidad, la cual
contiene:

Entrega de Informe de Actividades del
Revisión y análisis de las solicitudes
venta de alcohol de los CC. Jesús
Stephany López Álvarez.

mes de agosto de 2A23.
de establecimientos para
Cerna Pizano y Gloria

A favor: C, Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagén,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. lesús Ramírez Pérez, C, Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número XXI, de fecha
11 de septiembre de la presente anualidad, Ia cual contiene:
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clrtort:elrtd g nueüe éel gftonoraóte d*,*t-r*rlrto 2021 - 2024,

ealcha¿a el d¿a l3 t.zece de tytaemÁre de 2028 dot mil ve,intit*ét.

+ Entrega de Informe de Actividades del mes de agosto de 2023, 9or
el cual el Ayuntamiento se da por enterado.

+ Revisión y análisis de las solicitudes de establecimientos para

venta de alcohol de los CC. Jesús Cerna Pizano y Gloria
Stephany López Álvarez. (ANEXO 2).

9. Asunto de Jurídico: "liquidaciones".

El Lic, José Fernando Díaz.Iiménez, Director de Asuntos Jurídicos del

Municipio de Moroleón Guanajuato, solicita el análisis y en Su caso

aprobación de las liquidaciones expuestas en los siguientes términos, por

término de la relación laboral que existía con el Municipio:

POR RESCISIóN IABORAL

t. - C. ROGELIO ZAVAIA AVAIOS. comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón, Guonojuoto, o porlir del dío 01 primero de noviembre del oño 2021 dos

mil veinliuno ql dío 15 quince de ogoslo del oño 2023 dos mil veinlilrés, teniendo
como último puesto el de Operotivo C, nivel G1-C-OP, odscrito ql óreo de
Desorollo Rurol percibiendo como último solorio diorio infegrodo lo contidod de
§34ó.33 (irescienlos cuorenlo y seis pesos 33/100 M.N.)., quedondo de lo siguiente
formo el pogo de sus prestociones:

l.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés,
lo contidod de 59,220.91 (nueve mil doscienlos veinle pesos ?1/100 monedo
nocionol), correspondiente a 26.62 (veintiséis punto sesento y dos díos, del 01

primero de enero ol 15 quince de ogosto del oño 2023 dos mÍl veintitrés), segÚn lo
estoblece el ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores PÚblicos ol Servicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §3,463.30 (tres mil
cuotrocientos sesento y tres pesos 00/100 monedo nocionol) correspondienies o 10

diez díos de vocociones, según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley del Trobojo de
los Servidores Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios de Guqnojuoto.

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §7,418.32 (siete
mil cuotrocientos dieciocho pesos 32/1OO m.n.). correspondientes cr21.A2veintiuno
punto cuqrentq y dos díqs. en relqción q 01 un qño,09 nueve meses y 13 trece díos,
deldíq 01 primero de noviembre del ofro2O2l dos milveintiuno <¡ldío 15 quince de
ogosto del oño 2023 dos mil veintilrés, seEún lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll

enciso b), de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio del Estodo y de
los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizoción Constitucionol lo coniidod de
$29,438.05 (veinlinueve mil cuqfrocienios treinto y ocho pesos 051100 m.n.),
correspondienles o 85 ochenlo y cinco díos. según lo estoblece el ortículo 52 de lo
Ley dei Trobojo de los Servidores Púbiicos oi Servicio del Estodo y de los Municipios
de Guonojuoto.

Lo que orrojo un ioiol de §49,540.64 (cuorento y nueve mil quinientos
cuqrentq pesos 64/1OQ monedo nocionol); los portes estón conscientes de que o lo
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clltare,nta * nueve del 1ftonoto.Áh OAü,nta,niento 2021 ' 2024,

ceteán;or¿a el ¿¿a lE ttcer:e de tytternáre de 2028 éot m¡l,,r=ir.;t¿¿t;ál.

referido contidqd se le deben deducir los impuestos de ley, contidod que serÓ

cubierto el dío 15 quince de ogosto del oño 2023 dos milveintitrés.

POR JUBILACIóN POR VEJEZ I€rywf'"'

ll. - C. FIDET IEDEZMA GABINO, comenzó Io reloción loborol con el Municipio de 
-*-:]

Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 0l primero de enero del oño 2001 dos mil
uno oldíq 3I treinto y uno de ogoslo deloño 2023 dos milveintitrés, teniendo como
último puesto el de "Operolivo C", pertenecienie ol óreo de "Limpio", percibiendo
como último solorio diorio integrodo lo contidod de §346.33 (trecientos cuqrenio y
se¡s pesos 33/100 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus

prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo Io contidod de
§?,870.40 (nueve mil ochocientos selento pesos 4A/1OA m.n.), correspondiente q

28.50 veinliocho punto cincuentq díos, del 1 primero de enero ql3I treinlq y uno de
ogoslo del oño 2023 dos mil veintitrés, según lo estoblece el ortículo 41 de lo Ley

del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Esiodo y de los Municipios de
Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de AntigÜedod, lo contidod de $?4,1?4.83
(novento y cuotro milcienlo novento y cuotro pesos 83/100 m.n.), correspondientes
a 271.?8 doscientos selentc y uno punto novento y ocho díos. en reloción o 22
veinlidós oños, 07 sieie meses.30 treinlq díos, del dío 01 primero de enero del oño
2001 dos mil uno ol dío 3I treinlo y uno de ogosto del oño 2023 dos mil veintitrés.
según lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso e), de lo Ley del Trobojo de los

Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepfo de p<rgo de vocociones, lo contidod de §3,463.30 (lres mil
cuqtrocienlos sesenlo y tres pesos 30/I00 monedo nocionol) correspondienles o l0
diez díqs de vocociones, según lo estoblece el ortículo 26 de lo Ley del Trobojo de
los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo proporcionql de primo vococionol lo cqniidod de
$365.35 (ochocienlos sesento y cinco pesos 35/100 m.n), segÚn lo estoblece e!

ortículo 27 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y
de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol de §108.393.88 (ciento ocho miltrecientos novento y
tres pesos 88/100 m.n.); los portes esión conscientes de que o lo referido contidod
se le deben deducir los impuesios de ley, coniidod que seró cubierto el dÍo 29
veintinueve de sepliembre del oño 2023 dos milveintilrés.

POR RESCISIÓN IABORAI

lll. - C. JOHANA JUDITH CASTRO GAYTAN. comenzó lo reloción loborol con
Municipio de Moroleón, Guonojuoio. o porlir deldíq 01 primero de febrero del o
2A22 dos mil veinlidós ol dío 05 cinco de sepliembre deloño 2023 dos milveinlilrés,
teniendo como último puesto elde "Operotivo C", odscrito s Educqción y Deportes.
percibiendo como último solqrio diqrio integrodo lo contidod de §34ó.33 (trecientos
cuorento y seis pesos 33/100 M.N.), quedondo de lo siguiente formo el pogo de sus

presiociones:

1.- Por concepfo de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés,
lo contidod de §10,077,72 (diez milsetento y siete pesos 72/1OA monedq nocionol),
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anarcenta & ruEve del gÍlonoto.álc OA#llrltaniento 2021 - 2024,
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correspondiente o 29.09 (veintinueve punio cero nueve díqs, del 0I primero de
enero ql05 cinco de sepliembre del año2A23 dos milveintitrés). segÚn lo esioblece
el ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores PÚblicos ql Servicio del Estodo y

de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Par concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §3,463.30 (ires mil

cuqtroc¡entos sesento y tres pesos 30/100 corresBondientes o 10 diez díos), segÚn

lo estoblece el ortículo 2ó de lo Ley del Trobojo de los Servidores PÚblicos olServicio
del Esiodo y de los Municipios de Guonojuoto. _q;;:.1;=r.*

3.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo contidod de §6,625.29 (seis mil

seiscientos veinliclnco pesos 2?/1OO m.n.), correspondientes o 1?.13 diecinueve
punto trece díos, en relqción q 01 un oño, 07 siele meses y 04 cuotro díos, del dío
01 primero de febrero del oño 2022 dos milveintidós ol dío 05 cinco de septiembre
del qño 2023 dos mil veinlilrés, según lo estoblece el ortículo ó3 frocción ll enciso
b), de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los

Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de indemnizoción Consiiiucionol lo coniicioci de
§31,169.70 (lreinto y un mil ciento sesentq y nueve pesos 7O/'IOO m.n.),

correspondientes o 90 novento díos, según lo estoblece el ortículo 52 de lo Ley del
Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol §51,33ó.0I (cincuento y un mil trecienfos treintq y seis
pesos 0l/100 r.n.); los portes estén conscientes de que o lo referido contidqd se le

deben deducir los impuestos de ley, contidod que seró cub¡erto el dío 03 tres de
octubre deloño 2023 dos milveintitrés.

POR RESCISIÓN LABORAL

tV. - C. GERARDO eÉn¡Z GAYTÁN, comenzó lo reloción loborol con el Municipio de
Moroleón. Guonojuoto, o portir del dío 22 veintidós de junio del oño 2022 dos mil 

I

veintidós ol díq 09 nueve de septiembre del oño 2023 dos mil veintilrés, teniendo ¡f'"*
como úliimo puesto el de "Operofivo Mecónico" nivel GI-E-OP, odscrilo o Oficiolíq v
moyor, percibiendo como último solorio diorio integrodo lo contidod de §389.00
(frecientos ochento y nueve pesos 0OlI00 M.N.)., quedondo de lo siguiente formo
el pogo de sus prestcciones:

1.- Por concepio de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veintitrés,
lo contidod de §11,502.67 (once mil quinientos dos pesos 67/100 monedo
nocionol), correspondienle o 29.56 (veintinueve punto cincuento y seis díos, del 01
primero de enero ol09 nueve de septiembre del qño 2023 dos milveintitrés), según
lc estoblece el ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olServicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de vocociones, lo contidod de §3,112.00 (tres
ciento doce pesos 30/100 correspondientes o 08 oche díos). según lo estoblece el
ortículo 26 de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y
de los Municipios de Guonojuoto.

3.- Por concepio de pogo de Antigüedod, lo contidod de $5,675.51 (cinco
mil seiscientos setento y cinco pesos 5ll100 m.n.), correspondientes q 14.5?
coiorce punto cincuenlq y nueve díos, en reloción q 01 un oño, 02 dos meses y l8
dieciocho díos. del dío22 veintidós de junio del oño 2Q22 dos milveintidós ol dío 09
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cr¿at;enta { ruteve éel Ol¿onaEa.áte gfr$aúanl.ftento 2ogl - 2A24,

nueve de septiembre del qño 2023 dos mil veinlilrés. según lo estoblece el ortículo
ó3 frocción ll enciso b), de lo Ley detTrobojo de los Servidores Públicos ol Servicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizqción Constitucionol lo contidod de
$31,120.00 (Ireinto y un milciento veinle pesos 00/I00 m.n.), correspondienles o 8O

ochenlo díos. según lo esioblece el ortículo 52 de lo Ley del Trobojo de los

Servidores Públicos olServicío del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

Lo que onojo un totol §5I,4I0.18 (cincuenlo y un milcuolrocientos diez pesos
I8l100 m.n.); los porfes esfán conscientes de que o lo referido contidod se le deben
deducir los impuestos de ley, contidod que seró cubierto el díq 03 kes de oclubre
deloño 2023 dos milveinlilrés.

POR RE§CISIóN TABORAL

V. - C. ROBERTO MORATES MARTíNEZ, comenzó lo reloción loborol con el Municipio
de Moroleón, Guonojuoto, o portir del dío 01 primero de enero del qño 2023 dos
mil veintitrés ol díq 0ó sei¡ de septiembre del oño 2023 dos mil veinfftrés, teniendo
como último puesto el de "Operotivo A", nivel GI-A-OP, odscrito q §ervicios
Públicos Municipoles, percibiendo como úliimo solorio díorio integrodo lo cqniidod
de §308.20 (trecientos ocho pesos 2A/1AO ñ,t.N.)., quedondo de lo siguiente formo
el pogo de sus prestociones:

1.- Por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mil veintíirés,
Io cqntidod de $9,002.52 (nueve mil dos pesos 52l1AA monedo nocionol),
correspondiente o29.2"1(veinlinueve punto ve¡nliuno díqs, del0l primero de enero
ol 06 seis de sepliembre del oño 2023 dos mil veinlilrés), según lo esfoblece el
ortículo 4l de lo Ley del Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y
de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de Antigüedod, lo confidod de §2,514.91 (dos mil
quinienlos cotorce pesos ilfiAO m.n.), correspondienles q 8.16 ocho punlo
dieciséis díos. en reloción q 08 ocho meses y 05 cinco díos, del dío 01 primero de
enero del qño 2023 dos mil veintitrés ql díq 0ó seis de septiembre del qño 2023 dos
mil veintitrés, según lo estoblece el orl'ículo ó3 frocción ll enciso b). de lo Ley del
Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoto.

4.- Por concepto de pogo de lndemnizqción Constitucionol lo contidod de
§24,656.00 (veinticuolro mil seiscienlos cincuenlo y seis pesos OO/100 m.n.),
correspondienles o 80 ochento díos, según lo estoblece el ortículo 52 de lo Ley del
Trobojo de los Servidores Públicos ol Servicio del Estodo y de los Municipios de
Guonojuoto.

Lo que onojo un totol §36,173.43 (treinto y seis mil cienlo selenlq y tres peso§
43/I00 -.n.); los porles estón conscientes de que o lo referido coniidod se le deben
deducir los impuestos de ley, contidod que será cubierto el dío 03lres de oclubre

POR RESCI$ÓN LABORAT JUSTIFICADA ,, ,)
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utrteenta # nmve del gftonffi,il" OQ#,alltaniento 2021 - 2024,
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V. - C. ARISTEO GARCíA VARGAS, comenzó lo reloción loborql con el Municipio de

Moroleón, Guonojuoto, o porlir del dío tó dieciséis de moyo del oño 2023 dos mil

veinlitrés ol dío 08 ocho de septiembre del oño 2023 dos mil veintilrés, teniendo

como último puesto el de "Operotivo A", nivel G1-A-OP, odscrito o Servicios
públicos Municipoles, percibiendo como último solorio diqrio integrodo lo contidod

de §308.20 (trecientos ocho pesos 2A/'lA0 M.N.)., quedondo de lo siguiente formq

el pogo de sus presiociones:

l.- por concepto de pogo proporcionol de oguinoldo 2023 dos mll veintitrés,

lo contidod de 54,173.02 (cuotro mil ciento selento y tres pesos O2/1AO monedo
nocionol), correspondiente o 13.54 (trece punto cincuenlq y cuotro díqs, del Ió
dieciséis de moyo ol08 ocho de sepliembre deloño 2023 dos milveinfitrés), segÚn

lo estoblece el ortículo 4l de lo Ley delTrobojo de los Servidores PÚblicos olServicio
del Estodo y de los Municipios de Guonojuoto.

2.- Por concepto de pogo de Anfigüedod, lo contidod de §1,155.75 (mil

ciento cincuenlo y cinco pesos 75/rcA m.n.), correspondienles o 3.75 tres punlo
selentq y cinco díqs, en relqción o 3 lres meses y 23 veiniitrés díqs. del dío 16

dieciséis de moyo del oño 2023 dos milveintitrés ol dío 08 ocho de septiembre del
oño2O23 dos milveintifrés, según io estoblece el ortículo ó3 frocción Il enciso b), de
lo Ley delTrobojo de los Servidores Públicos olservicio del Estodo y de los Municipios
de Guonojuoto.

Lo que orrojo un totol §5,328.77 (cinco mil trescientos veintiocho pesos 77 /10O -.n');
Ios pories estón conscienies de que o io referido contidod se le deben deducir los

impuestos de ley, contidod que seró cubierfo el dío 03 tres de octubre del año 2O23

dos milveintitrés.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.L Martin Heber LÓpez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Siivia
Gordillo Duran, Lic. Talia Crístina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanim¡dad se aprueban las liquidaciones en los términos

expuestos.

10. Asunto de la Comisión de Asuntos Legislativos: "Análisis y en
su caso aprobación de Ia Minuta número 19, de fecha A4 de
septiembre de 2023".

EI Ing. Arturo Guzmán Malagón, Regidor del H. Ayuntamiento
Municipal de Moroleón, Gto., y Secretario de la Comisión de Asuntos
Legislativos, solicita revisión y en su caso aprobación de la Minuta núm
19, de fecha 04 cuatro de septiembre de la presente anuaiidad, la

contiene:

# Análisis y estudio del Proyecto de Lineamientos Generales para
Integracíón y Operación del Comité mun¡cipal de Ética, de
Administración Pública del Municipio de Moroleón, Guanajuato;
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,*{; Análisis y estud¡o del Proyecto de Reglamento de Catastro e
Impuesto Predial para el Municipio de Moroleón, Guanajuato'

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C,. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba 
I

Orfiz, Lic. Alejandro Sánchez LÓpez, Arq. Sonia López Álvarez' , L _:

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta número 19, de fecha 04

cuatro de septiembre de la presente anual¡dad, la cual contiene:

& Análisis y estudio del Proyecto de Lineamientos Generales para la
lntegracíón y Operación del Comité municipal de Ética, de la

Administración Pública del Municipio de Moroleón, Guanajuato;
i& Análisis y estudio del Proyecto de Reglamento de Catastro e

Impuesto Predial para el Municipio de Moroleén, Guanajuato.
(ANEXO 3)

11. Asunto de la Comisión de Desarrollo Urbano: "Análisis y en
su caso aprobación de la Minuta22 número CDU/11O92O23",

La C. Ma. Del Carmen Nuño Lucio, Regidora del H. Ayuntamiento
municipal de Moroleón, Gto., y Presidente de la Comisión de Desarrollo

Urbano y ordenamiento Ecológico Territorial, solicita revisión y en su caso

aprobación de Minuta 22 número CDU/ILA92A23, la cual contiene:

Solicitud del Lic. Rene Lemus Gudiño, notario público número 7,
de este partido judicial ubicado en MoroleÓn, Gto., del permiso de
división de la fracción que contiene el control de donación celebrado
entre las Señoras Eustacia Lemus Viuda de Moreno y Ofelia Moreno
Lemus.
Solicitud del Lic. Rene Lemus Gudiño, notario público número 7,
de este partido judicial ubicado en Moroleón, Gto., del permiso de
división de la fracción que contiene el control de donación celebrado
entre las señoras Eustacia Lemus Viuda de Moreno y Miguel Moreno
Lemus.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma. del Carmen Nuño Lucio. Prof. L Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba
Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Minuta 22 núme
CDU/1L092023, la cual contiene:

& Solicitud del Lic. Rene Lemus Gudiño, notario público número 7,
de este partido judicial ubicado en Moroleón, Gto., del permiso de
división de la fracción que contiene el control de donación celebrado
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cttiltcenta & nuaüe det gl¿onúo.bla dg,nta*a"r* 2021 - 2024'
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entre las señoras Eustacia Lemus Viuda de Moreno y Ofelia Moreno

Lemus.
*L Solicitud del Lic. Rene Lemus Gudiño, notar¡o público número 7,

de este paftido judicial ubicado en Moroleónn Gto., del perm¡so de

división de la fracción que contiene el control de donación celebrado
entre las señoras Eustacia Lemus Viuda de Moreno y Miguel Moreno 

\

Lemus. (ANEXO 4)

,,2, Asunto de §indicatura: "Análisis y en su caso aprobación del
acta circunstanciada de fecha 3O de agosto de 2O23, Ia cual tuvo
por objeto establecer si la donación que se realizó a Ia Asociación
Civil denominada PATRONATO DE LA CIUDAD DE LOS ,t IÑOS
MOROLEÓN-URIANGATO AC., cumple con el fin por el cual se

concedió la donación, así mismo, se solicita autorización para

Ilevar a cabo la continuación del trámite de reversión de la citada
donación; en ca§o de que no lo cumpla".

El LAL Martín Heber Lépez Ortega, Síndico Municipal de Moroleón,

Guanajuato, solicita revisión y en Su caso aprobación del acta

circunstanciada de fecha 30 de agosto de 2023,|a cual tuvo por objeto

establecer si la donación que se realizó a la Asociación Civil denominada
"Patronato de la Ciudad de los Niños Moroleón- Uriangato" A.C. cumple

con el fin por el cual se concedió de acuerdo con el aftículo 2O7 de la Ley

Orgánica para el Estado de Guanajuato, siendo el objetivo principal:

"para que se aloje y proporcione educación y cariño a los niños de la
calle"; se solicita al H. Ayuntamiento determinar si cumple o no con el fin
para el cual fue concedida la donacíón, y,la autorización para llevar a

cabo la continuación del trámite de reversión de Ia citada donación, en

caso de que no lo cumpla.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. lesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Artiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdol El Ayuntamiento se da por enterado del acta circunstanciada
de fecha 30 de agosto de 2023, la cual tuvo por objeto establecer que la
donación que se realizé a la Asociación Civil denominada t*Patronato de la
Ciudad de los Niños Moroleón- Uriangato" A.C. no cumple con lo

establecido en el artículo 206 y 2A7 de la Ley Orgánica Municipal en su K
fracción I. por lo cual por Unanimidad el Ayuntamiento acuerda Aue S+gp_ )
continúeconelprocedimientodereversióncomoloestipulaelartículg.§-
208 de la Ley Orgánica Municipal. (ANEXO 5). \Jn- /IV
13. Asuntos de Tesorería municipal: I
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13.1."Análisis y en su caso aprobac¡ón para l" /,
cancelac¡ón de la autorización para que el Municipio de.,'
Moroleón, Gto., gestione y contrate con cualquier institución
de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, el cual fue
autorizado en sesión extraordinaria número 15, celebrada el
dia L4 de junio de 2O22". i

'rt3:;;;:***' ..-. *."..._-

El L. C. Guillermo Slerra Btanco, Tesorero Municipal, solicita aprobac¡ón '"'")

del Honorable Ayuntamiento para la cancelación de la autorízación para

que el municipio de Moroleón, Guanajuato gestione y contrate con 
1,,

cualquier institucién de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, uno o I i
varios financiamlentos, en la modalidad de crédito simple, hasta por un \ I

monto de $24,200,000.00 (veinticuatro millones doscientos mil pesos \ \
00/100 M.N.), la cual fue autorizada en sesión extraordinaria número 15 \ 1

del Ayuntamiento, celebrada el día t4 de junio de 2A22. \J

A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba cancelar la autorización para que

el municipio de Moroleón, Guanajuato gestione y contrate con cualquier
institucién de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, uno o varios
financiamíentos, en la modalidad de erédito simple, hasta por un monto
de $24, 200,000.00 (veinticuatro millones doscientos mil pesos 001100
M.N.), autorizada en sesión extraordinaria número 15, celebrada el día t4
de junio de 2422.

L3,2, "Análisis y en su caso aprobación para llevar a
cabo Ia Tercera Modificación al Pronostico de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A23".

El L. C. Guillermo Sierra Blanco, Tesorero Municipal, solicíta aprobacíón
del Honorable Ayuntamiento para llevar a cabo la Tercera Modificación al
Pronóstico de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2A23, para la
adminístración pública centralizada, del municipio de Moroleón,
Guanajuato.

MUNICTPIO IvIoROTeÓu GUANAJ UATO

HONORABLE AYU NTAMI ENTO

3RA MoDtFtcRctóN el pRoNóslco DE TNGRESoS y pRESUpUESTo DE EGRESoS;
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
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euortcénta # ruLerlr- det gftonoúble ég,*t ^ie.nto 
2021 - 2024,

cele/¡a;ada el dia lE t-zee de tepilenÁ,ze ¿e 2028 dot mil e?¿rtt¿ttél.

i!

\,r
/il/ii

,i/ L

Contribuciones de mejora

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Participaciones Y aPortaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones

lngresos derivados de aportaciones

Remanente Deuda con el Estado 2022

Remanente Convenios con el Eslado 2022

Remanente Convenio con SMAPAM 2022

Remanentes Cuenta Corriente 2016

Remanentes Cuenta Corriente 2017

Remanentes Cuenta Corrlente 2018

Remanentes Cuenta Corriente 2020

Remanentes Cuenta Corriente 2021

Remanentes Cuenta Corr¡enle 2022

Remanentes Participacio nes 201 4

Remanentes ParticiPaciones 201 5

Remanentes Participaciones 201 6

Remanentes Participaciones 2017

Remanentes ParticiPaciones 201 8

Remanentes Participaciones 201 9

Remanentes Partici paciones 2022
Remanentes de Fondo de lnfraestructura Social Mpal (FAIS)
2022

Remanente de Fortalecimiento Mun

3

4

5

6

I

I
U

14,139,0A6.19
%**j;í

i1,a26,13s.44 -*il)'

1,383,432.76

218,s46,501.26

32,067,844.81

24,2A0,000.00

3,814,229.52

2,185,792.00

6,210,59A.40

17,817.88

176,631.85

3,744.9§

301.03

1,122,884.03

18,514,618.44

20,000.40

27,755.12

¿93e.66

998.42

196,0¿U.42

435,764.40

18,071,694"59

2,098,240.00

175,004.00

l'\,/
ry
//v

I#*Fortamun) 2022

PRONÓSTIGO DE INGRESOS TOTAL 388,202,941.12

MUNICI PIO MOROLEÓN GUANAJUATO

HONORABLE AYUNTAMI ENTO

3RA MODIFICACIÓN AL PRONÓSTICO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

CAPT
o

L DESCRIPCION MONTO ANUAL

1 000

2000

3000

4000

5000

6000

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversion pública

_,§.*r

143,677,165.94 ¿.f:=
23,040,709.52 

Á fr
,n,rru,urr.r, 

f'1] 5
52,998,995.2?

10,9¿r4,976.42

54,949,600.01

ii/,)' ./
':)¿'
I
t



d¿"J" nú,mrtto 17, del é"t" de la SeJ,ión Otd¿na¿a ni/,mera 49

ettdrettta g, ru¿ere, del gfionw,ble gft#¿üanfento 2021 - 2024,

eetebada et dia lE tteee ée tVtiemÁrae de 2028 dot m¡l veht¿t+zér. \lr
i,l

,{ i/l I//l
2A,A00.00

69,3/M,882.72

3,450,000.00

7000

8000

9000

lnversiones financieras y otras provisiones

Participaciones y aPortaciones

Deuda Publica

PRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL
388,202,941.12

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76, FRACCION IV INCISO A) Y

233 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE

IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNIGIPAL DE IVIOROLEON ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS

13 TRECE MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTRES.

C- ALMA DENISSE SANCHEZ BARRAGAN

PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. JOSE LUIS ALFARO GUZMAN

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

A favor: C. AIma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber LÓpez

Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,

C. Ma. del Carmen Nuño Lucio, Prof. J. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia

Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, Lic. Gabriel García de Alba

Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la Tercera Modificación al

Pronóstico de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, para la

administración pública centralizada, del municipio de Moroleón,
Guanajuato. (ANEXO 6)

MUNICIPIO MOROLEÓN GUANAJUATO

HONORABLE AYUNTAMI ENTO

3RA MoDIFIcncIÓI'I AL PRoNÓSTICO DE INGRESoS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS,

\

7
#"

PARA EL EJERCIC1O FISCAL 2023

RUBRO DESCRIPCION MONTO ANUAL

33,163,57434

R}b=
( f/'

A

átl

tÍ
l"t,,

,4/
íVt;,,\

1.7

1

2

3

4

5

o

I

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de mejora

Derechos

Productos

Aprovechamientos

Participaciones y aportaciones

14,139,006.19

11,826,139.1,'

1,383,432.76

zig,146,ia1.26
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clir;orrtento. ü nueüe del gl¿ono"aók Olgrort*r*"nto 2O2l - 2024,

eehÁzordc' et dia f E tzece de trytteni* de 2021 dot mil ve,inttttét.

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y

Pensiones y Jubilaciones

lngresos derivados de aportaciones

Remanente Deuda con el Estado 2022

Remanente Convenios con el Estado 2022

Remanente Convenio con SMAPAM 2022

Remanentes Cuenta Corriente 2016

Remanentes Cuenta Corriente 2017

Remanentes Cuenta Corriente 2018

Remanentes Cuenta Corriente 2020

Remanentes Cuenta Corriente 2021

Remanentes Cuenta Corriente 2022

Remanentes Participaciones iOi ¿

Remenentes Participaciones 201 5

Remanentes Participaciones 201 6

Remanentes Participaciones 2017

Remanentes Participaciones 201 8

Remanentes Participaciones 201 9

Remanentes Participaciones 2022
Remanentes de Fondo de lnfraestructura Social Mpal (FAIS)
2C22

Remanente de Fortalecimiento Municipal (Fortamun) 2022

ir
.li

\/
1,.,j

¡{i
1l t

l.t I/,' Iti It/,, I

32,067,844.81

24,2A0,000.00

3,814,229.52

2,185,792.40

6.210.590.40

3,744.96

301.03

1,122,884.03

18,514,618.44

20,0a0.00

27,755.12

a939.66

998.42

196,U4.42

435,764.40

18,A71,694.59

2,098,240.00

175,000.00

17,817.88

176,631.85 \
I
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PRONÓSTICO DE INGRESOS TOTAL 388,202,941.12

MUNICI PIO MOROLEÓN GUANAJUATO

HONORABLE AYUNTAMI ENTO

3RA MODIFICAC|ÓI'I AL PRONÓSTÍCO DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

o DESCRIPGIÓN MONTO ANUAL

143,677,165.94
1 000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

9000

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Bienes muebles, inmuebles e intangibles

lnversion pública

lnversiones financieras y otras provisiones

Participaciones y aportaciones

Deuda Publica

n,044,

29,776,611.28

52,998,995.23

',0,944,976.42

54,949,600.01

20,00a.oo

69,3¿M,882"72

3,450,000.00

}\*--"
{F

, i!
ft ttt! t!I"{té1tl

¿J ;
A;¡l "/t1/§TV-l--r'

,,\
=JPRESUPUESTO DE EGRESOS TOTAL

388,202,941.12

18
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currrelntd. # rute del gftonorabh Oqg,nta,miento 2021 - 2024'

cetelrada et dia l8 t¡ece de tV*-n/.ze de 2023 dot m¡l,re¿nt¿t'cel.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 76, FRACCION IV INCISO A) Y

233 DE LA LEY ORGANICA MUNTCIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE

IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOROLEON ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS

13 TRECE MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTRES.

C. ALMA DEN1SSE SANCHEZ BARRAGAN

PRESIDENTE MUNICIPAL

LIC. JOSE LUIS ALFARO GUZMAN

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

L4. Asunto del IMPLAN: "Análisis y en su caso aprobación para
lanzar CONVOCATORIA CONSEJO DIRECTIVO 2022-2023
TMPLAN",

El Ing. Jesús Zamudio Castro, Director del Instituto Municipal de
planeación de Moroleón, sol¡cita al Honorable Ayuntamiento lanzar
"Canvocatoria Consejo Directivo 2022-2023 IMPLAN" :

"El Instítuto Municipal de Planeación de MoroleÓn, Guanajuato, Organismo
público municipal de planeación a cargo de coordinar el Sistema Municipal
de Planeación, fundamentado en los artículos 108 y 109 de la ley orgánica
municipal para el estado de Guanajuato, emite la siguiente:

CONVOCATORIA
De confor¡,nidod con los qrtículos 1ó y 95 del reglomento interno del lnsiiiuto Municípol de Ploneoción de

Moroleón, Guonojuoto poro lc conformoción del Consejo Directivo, invito o poriicipor o los miembros de lo
sociedod civil en generol, orgonismos intermedios, colegios de profesionistos, universidodes. orgonismos
empresorioles, centros de culiuro orgonismos no gubernomenloles osociociones civiles, grupos vecinoles formoles
e informoles y en generol cuolquier tipo de orgonizoción ciudodono. con el fin de porticipor en los procesos de
ploneoción encominctdos ol desonollo del municipio.

OBJETIVO
lncluk o todo oquel miembro de lo sociedod civil que esié interesodo en porticipor en los procesos de

ploneoción en pro del desonollo del municipio en Moroleón. G1o. Pqro que se desempeñen como miembro
honorífico del con§o directivo del lnsiituio Municipol de Ploneoción de Moroleón, Gto. Por un periodo de 3 oños.

DIRIGIDO A
Homb¡res y mujeres moroleoneses moyores de edod, miernbros de lo sociedod civil vínculodos con el

con los siguienteskobojo profesionol, técnico, iolizodo torio o sociol del munÍcipio, relocionodo

\

{t*)/

/

Requisiios
o) Ser ciudqdono mexicono y con residencio mínimo de 5 cinco oños en el Municipio.
b) Ser moyor de 25 oños.
c) No enconfrorse desempeñondo corgo olguno en olgÚn portido polílico o

Adminisirqción Público.
d) Constoncio de Antecedentes D¡sciplinorios. (expedido por lq Secretor-ro de lo

Rendición de Cuenlqs del Estqdo de Guonojuofc).
e) Cqrto de interés de formor porte del consejo direcfivo del IMPLAN

denfro de l0

Tronsporenc¡o y

,.. }

,4/Itil\tr
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¿1\
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t9

especrolrzodo, comunriono o socrol del munlclplo, reloclonooo con
iemos

o) Desonollo sociol, humono v rur0l e) Medio ombiente y ienilorÍo
bl Desonollo Económico f) Historio v Culturo
cl Seouridod Público q) Protección civii
dl Educoción. deporte y otención o lo ¡uventud
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cll.ort;ento. & ruzrrva del 1ftonotabl" Oúüo,iata¡nie¿zto 2021 - 2024,

eehl'l.o.da el ¿¿a 13 *ece ée t7ltaem"$te de 2023 dot m.¿l üeitlt¿ttél.

mÉrooo DE REclsrRo

Acudir con su documentoción en Originol y Copio junto con su ideniificociÓn oficiol con fotogrofío y
hocer enirego en Io colle lsobel lo cotólico #59, Col cenfro C.P. 38800 Moroleón, Gto. En los horcrríos cle B:00 o
.15:00hrs. 

Y de monero digitol ol coneo inrplclnmofcleóifggüSiL€am.

Lo solicitud de informoción, podró requerir informes de lo presente convocotorio en los slguientes medios:
l. En los instolociones del IMPLAN.
ll. Vío electrónico enviondo un correo electrónico o lo dirección: mplffIxo()leén@smcil.com
lll. Vío ielefónico o los números 445 4570596, en los hororios de B:00om o l5:00 hrs.

RECEPCIóN DE SOTICITUDES
A porfir del Jueves 14 de sepfiembre del 2023 al Mortes 03 de Octuh:re del 2023, en un hororio de B:00qm
o 15:00 hrs.

PROCESO DE INTEGRACIóN
Se onolizorón los criteríos del perfil de los interesodos de ocuerdo o lo esioblecido en el reglomenio del

lnstiiuto Municipol de Ploneoción de Moroleón, dondo su resolución en el mes de Ociubre.

A favor: C. Alma Denisse Sánchez Barragán, L.A.I. Martin Heber López
Ortega, C. Gloria Alejandra Lemus Zavala,Ing. Arturo Guzmán Malagón,
C. Ma, del Carmen Nuño Lucio, Prof. l. Jesús Ramírez Pérez, C. Silvia
Gordillo Duran, Lic. Talia Cristina Lara Cintora, L¡c. Gabriel García de Alba
Ortiz, Lic. Alejandro Sánchez López, Arq. Sonia López Álvarez.

Acuerdo; Por unanimidad se aprueba lanzar "Convocatoria Consejo
Directivo 2022-2023 IMPLAN" :

CONVOCATORIA
De conformidod con los ortículos 1ó y 95 del reglomento inlerno del Instituio Municipol de Ploneoción de

MoroleÓn, Guonoiuofo poro lo conformoción del Consejo Directivo, inviio o porticipor o los miembros de lo
sociedod civil en generol, orgonismos intermedios, colegios de profesionisios, universidodes. orgonismos
empresorioles, centros de culiuro orgonismos no gubernomenioies osociociones civiles, grupos vecinoles iormoles
e informoles y en generol cuolquier tipo de orgonizoción ciudqdono, con el fin de porticipor en los procesos de
ploneoción encominodos ol desorrollc del municipio.

OBJETIVO
lncluir o todo oquel miembro de lo sociedod civil que esté inleresodo en poriicipor en los procesos de

ploneoción en pro del desorrollo del municipío en Moroleón, Gto. Poro que se desempeñen como miembro
honorífico de¡ consejo ciirectivo del lnstituio Municipol de Plqneoción de Moroleón, Gto. por un periodo de 3 oños.

DIRIGIDO A
Hombres y mujeres moroleoneses moyores de edod, miembros de lo sociedod civil vinculqdos con el

kobojo profesionol. técnico, especiolizodo. comuniiorio o sociol del municipio, relocionodo con los siguientes
temos:

Requisitos
f) Ser ciudodono mexicono y con residencio mínimo de 5 cinco oños en el Municipio.
S) Ser moyor de 25 oños-
h) No enconirorse desempeñondo corgo olguno en olgún portido polífico o dentro de lo

Administroción Púbiico.
i) constoncio de Antecedenfes Disciplinorios. {expedido por lo secretorío de

Rendición de Cuentos del Estodo de Guonojuoto).
j) Corfo de inferés de formor porle del consejo directivo del IMpLAN

MÉToDo DE REGISIRo

Io Tronsporencio y
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Acudir con su documentoción en Originoi y Copio junio con su idenfificoción oficioi con fotogrofío y
hocer entrego en lo colle lsobel lo coiólico #59, Col centro C.P. 38800 Moroleón, Gto. En los hororios de B:00 o .,/
l5:00hrs. Y de monero digilol ol correo i-mplonmorsl-ear_,@slr§!.laff. I

¡

Lo solicitud de informoción, podró requerir informes de Io presenie convocolorio en los siguientes medios: 4

o) Desonollo sociol, humono y ruroi e) Medio ombiente v teritorio
b) Desonollo Económico f) Historio y Culturo

) Seouridod Púbtico g) Protección civil
d) Educoción, deporie y olención o lo iuventud
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?tlzrrrerlrr-. ü n¡arte det 7ftonozaÁt" Oh#'zrrtolmiento 2021 ' 2024'

eetúwda et ¿¿a tE t*¿eee de ar*-nÁze de 2o2E dot mal uetnt¿taát'

lV. En lo§ instqlociones del IMPLAN'

V. Vío elecirónico "nrionáo 
un coreo electrónico o lo dirección: imolonmorole-Ón@omoil'com

vt. Vío fetefónico olo, ñ,]Á*ros 445 457CI596,en los hororios de 8:000m o l5;00 hrs'

nrcrPctóN DE soLlclruDEs
A portir Oel :ueueijlde septiemore del 2023 ol Martes 03 de Octubre del 2023' en un hororio de 8:00om

d l5:00 hrs.

PROCE§O DE INTEGRACIóN
se onolizorÓn los criterÍos del perfil de los interesodos de ocuerdo o lo esioblecido en ei reglomenio dei

tnstituto Municipol A" pbn"".iOn de üoroleón, dondo su resoluciÓn en el mes de Octubre'

15. Clausura de la Sesión,

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la ses¡ón

ordinaria número 49 cuarenta Y nueve del Honorable Ayuntamiento

s¡endo las 1 L:44 once horas con cuarenta y cuatrCI m¡nutos del día 13

trece de septiembre de 2023 dos mil veintitrés, firmando los que en ella

intervinieron prev¡a lectura, para los usos y fines legales a que haya lugar'

DAMO§ FE.------

t

/r
ll
v

c. ALMA DENrssE sÁ¡lcnrz eenRleÁN

C. GLORIA ALE'ANDRA LE}IUS ZAVALA
REGIDORA REGIDOR


